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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribe í este poriójico en la Redacción cala de Iba, Srei. Viuda ¿ hijos Je Miñón i 90 rs. ol «ño, 50 el semestre y 30 el trimestre. Los anuncios se iusertorin 

" i medio real linea para Iba suscrltores, j un-real linea para los que no lo sean. . 
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JÚi t .q i l^^ibt f iwr^l iam ctda-'tíl». LUH'ÍÍ ' Í» S t t k n Á h i * 1860—GBNABO ALAS.» 

P A R T E OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

.. . El/Mlnislro de .Estado al Escnio. 
Sr.' presidente del Consejo de Minis
tros:;-
' ^Santander 6 dé Agoslo de 1861'. 
==S$. MSI. y AA. continiian sin nove
dad en su importante salud.» 

Del Qob lern» de provInelB. 

' • Núm. 515. • 

Estando vacante el cargo de Dipu
tado provincial del partido de Astorga, 
ven^o en disponer, usando de las fa-

.cultades que me concede el artículo 10 
de la ley. de 8 de Enero de lS4a, lo 
siguiente: 

1. °. So procederá á proveer dicho 
bargo observondo puntualmente las for
malidades, Irúmitcs y plazos conteni
dos en el Ululo 3." de la citada ley. 

2. ' • Las elecciones se verificarán en 
los dias 29, 30, y 31 del mes actual, 
debiendo regir al efecto, según lo pres
crito cu el articulo 11 de la repelida 
ley, las listas de electores y Diputados 
JS Cortos ultimadas en 15 de Mayo de 
1860. 

3. ° Los Alcaldes de los Ayunla-
mientos del mencionado partido publi
carán inmedialamente, en el silio de 
costumbre, las listas de electores y Di
putados á Cortes ultimadas en 16 de 
Mayo de 1860, á fin de que los electo
res tengan el debido conocimiento de 
su ¡nsc-ipcion en ellas. 
i 4.° Los mismos funcionarios pu
blicarán también el senalamienlo del 
local donde los electores han de con
currir á volar, cuyos locales serán los 

•propios en que tuvo lugar /a úlüina 
elección de Diputado provincial; y las 
-cabezas de Partido y de Sección las mis
mas que igualinenle rigieron entonces 
que comprenden los AyuntamiciHos cs-
presados á conlinnacíon. 

5.' Los presidentes de mesa obser
varán y liarán observar la legalidad mas 
extricla cu lodos los actos de la elec
ción, en la inlciigonciii que el que con
traviniere, será castigado según el ca
so lo requiera. 

Lo Í/IIC lie ilispveslo insertar en el lióle-
tiu oficial pura su ¡mbüciilad ¡/ cuin/ili-
míenlo , con los lilulos 2 * y o.' de la 
ka, pura (¡lie se tenga presente y se uli-
sene lo prescrito en las disposiciones de 
los mismos. Uon 1 de Agosto de 1861. 
=6'cii<iro .4/ÍIS. 

PARTIDO DE ASTOBGA. 

1. " SECCION 

Caiesa de distrito electoral 

- . . A5IOHGA. 

Comprende los Ayuntamientos de 
Astorga. 
Carrizo. . . . 
Castrillo de los Pnlvazares, 
Lucillo. 
Magaz. 
Otero de Escarpizo'. 
Prodorrey. 
Quintana del Cisüllo. 
Quinlanilla de Somoza. 
Rabanal del Camino. 
Itcqucjo y Cortis. 
Santa Columba de Somoza. 
San Justo de la Vega. 
Santiago Millas. 
Truchas. 
Val dé San Lorenzo. .:. : 
Valderrey. 
Villainejil. 

2. ' SECCION. 

Cabeza de sección. 

11ENA VIDES. 

Comprende los Ayuntamientos de 
Benavides. 
Hospilal de Onigo. 
Llamas de la Ribera. 
Santa Marina del itey. 
Turcia. 
Villarojo, 
Villares. 

Títulos que se citan. 

TITULO 11. 

Cualidades necesarias para ser Dipula-
do provincial. 

Ar t . 7.° Para ser Dipulado pro
vincial se necesita: 

1. " Ser español mayor de veinte y 
cinco anos. 

2. ' Tener una renta anual proco* 
denle de bienes propios que no baje 
de S.OÜO rs. vn., ó pagar ÜOÜ de con
tribuciones directas. En los partidos 
donde no haya 20 personas que tengan 
estos requisitos, por cada Dipulado que 
deban nombrar se completará el ntnnc. 
ro con los mayores conlribuyenles que 
se hallen in^crilos en las lisias de ele
gibles para los Ayuntamientos del par
tido. 

3. " Itesíilír ó llevar á io menos dos 
años do vecindad en la provincia, ó te
ner en ella propiedades por las cuales 
se pilgüen 1.000 rs. de conlribucioues 
directas. 

Art . 8.' No pueden ser Diputados 
provinciales: 

l . i Los que al tiempo üe las «lec

ciones se hallen procesados criminal
mente 

2? Los que por sentencia judicial 
hayan sufrido penas corporales aflicti
vas b infamalorias y no hubieren ob
tenido rehabilitación. 
' 3 4 Los que se hallen bájn la inter
dicción judicial por incapacidad física 
ó moral.' 

4 . ' , Los.que estuviesen fallidos, 6 
(¡n suspensión de pagos 6 ron sus bie
nes intervenidos. 

6/ Los (pie estén apremiados co
mo det!'l:)r:.'s á In lí.-icieuda (iiiu'Kia ó á 
'los iomlos do la provincia como segun
dos contt'iiiuyetiles. 

' 6.' Lbs que sean Administradores 
ó arrendatarios de Ancas de la provin
cia y sus fiadores. 

7. ' Los contratistas de obras públi
cas de la misma, y sus fiadores. 

3.' Los que perciban sueldo ó re-
(ribiicion de los fondos provinciales ó 
iriunicipalés. 

9.* Los Jueces de primera instan
cia, los Secretarios y demás empleados 
de los Gobiernos polllicos. los Conseje
ros provinciales, les contadores, ndmi-
nislradorcs, tesoreros'y demás emplea
dos en la recaudación , intervención y 
distribución de las rentas públicas, los 
ingenieros civiles y los encargados de 
montes en las provincias donde se ha
llen destinados: 

Art . 9.' Podrán excusarse de acep
tar el cargo de Diputados provinciales: 

1. ° Los que haliicudo cesado en él 
fueren elegidos, no mediando el hueco 
de una renovación. 

2. ' Los sexagenarios ó físicamente 
impedidos. 

3. " Los Senadores y-Dipulndos á 
Cúrles, y los individúos de Ayunta
miento, basta un año después de haber 
cesado en sus cargos. 

4. ' Los funcionarlos de Real nom
bramiento que pueden ser elegidos. 

Ii.u Los que al sor elegidos, no es
tén avecindados en la provincia. 

TITULO 111. . 

Vel modo de hacer las elecciones. 

Art . 10. La elección de Diputados 
provinciales se liará en virtud de íleal 

•convocaloria ('tianiio haya (¡o ser gene
ral; y en virtud de órden del Ceié po
lítico de lu provincia cuando sea par
cial solaiiieiite. 

Art . U . Los Diputados provincia
les serán nombrados por los misinos 
electores quo elijan los Diputados á 
Ciiites, sirviendo al efecto las mismas 
listas con las últimas reclilicacioues 
que en ellas se hubieren hecho. 

Ar t . 12. El Celé político cuidará 
de la publicación de dichas lisias para 
conocimiento de los electores, y los re-
imürá pporUinatiientc á los Alcaldes de • 

los pueblos cabezas de distrito electo-
ral. 

Art . 13. El Gefe político tan luego 
como se publitjtie eslo ley, procederá, 
si el número de electores 4 la demasia
da extensión de los partidos judiciales 
lo exigiese, i dividirlos en los distritos 
electorales que mas convenga, y seña
lará para cabezas de distrito los pueblos 
donde mas fácilmente se pueda i r A vo
tar. Mecha esta división, la pasará >l 
Gobierno para su aprobación. Si no hu
biese necesidad de dividir algún parti
do judicial en distritos eleclorales, la 
elección se hará sniamenlc en la cabe
za del partido. 

Art . 11. Aprobada por el Gobierno 
la demarcación de los distritos electo
rales, servirá para lodos las elecciones 
sucesivas, no pudiéndose hacer varia
ción alguna sin que la apruebe también 
el Gobierno en virtud de expediente 
que se formará al efeclo. 

Art . I B . El primer dia señalado 
para la velación se reunirán los electo
res á las nueve de la mañana en el sitio 
designado con tres dias de anticipación 
por el Alcalde de la cabeza del distrilo 
y bajo la presidencia del mismo Alcal
de ó de quien hagr sus veces. 

Art.-16. Para la constitución de la 
mesa se asociarán al Alcalde, Teniente 
ó liegidor que presida, dos élcclorcs 
nombrados por el mismo de enlre los 
présenles. Los electores que concurran 
en el primer dia y primero hora de vo
tación, entregarán al Presidente una pa-
pélela, que podrán llevar escrita ó es
cribir en el acto, en la cual se designa
rán dos electores para Secretarios es
crutadores. El Presidente depositará la 
papeleta en la urna á presencia del elec
tor. Concluida esta velación se verifica
rá' ei escrutinio, y quedarán nombrados 
Secretarios escrutadores los cualro elec
tores que hallándose presentes al tiem
po del escrutinio hayan reunido á su 
favor mayor número de votos. Estos Se
cretarios con el Alcalde, Teniente 6 
liegidor Presidente, constituirán defi
nitivamente la mesa. 

Si por resullado del escrulinio no 
saliese ol número suficiente do Secreta
rios escrutadores, el Presidente )• los 
elegidos nombrarán de entre los electo
res presentes los que falten pora com-
pletar la mesa. 

En caso de empale decidirá la 
sucito. 

Ar t . 17, Constituida la mesa em
pezará la votación, (pie durará tres dias, 
á no ser que antes hubiesen dado su 
voto lodos ios electores del dbdrifo. La 
votación será secreta. 

L'l Presidente entregará una pape
leta rubricada al elector, este escribirá 
en ella dentro del local y ó la vista de 
la mesa, ó hará escribir por otro elec
tor, el nombre del candidato ó candida
tos, y el Fiesideute introducirá la pa-
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pílfiU «ti In urnn itúlnnti! del mismo 
c t*í-t<»r, cuyo tmrubre j vucioilad se aiio-
l i ir tn OH iniu M*IA [iiintcriHla. 

Art . 18. Las operaciuni'S electora
les empezaran á las nueve (Je lamáfiana 
y tcrntúmranr'ti las dos de la tarde. 

Art . 10. Luego que se concluya la-
colación de cada día. el Presidente y 
los Secretarios harftn el escrutinio de 
los votos, leyendo en alta voz las impé
lelas, confrontando el número de citas 

' con el de los votantes anotados en la 
lisia, y extenderán del resultado el ac
ta correspondiente. •. • >' 

A r t . 2 i l . En todo escrutinio leer" 
el Presidente en alta voz las papeletas, 
del contenido de ollas, se cercioraron 
los Secretarios escrutadores. 

Art . 21 . Cuando las papeletas con
tengan mas nombres que los precisos, 
.serán nulos los votos dados ú los últ i
mos sobrantes, pero valdrán los de las 
papeletas que contengan menos nom
bres que los precisos. 

. Ar t . 22. Terminado el cscrulinio, 
y anunciado el resultado de los electo-

: res, se quemarán á presencia del púbü-
.co todas las papeletas 

Art . 23 Antes de las nueve de 
mañana d d díü sigui;'.':!!1, .se Jijará en 
la par le e x l e i i n r dtil i 'diíii 'io donde se 
ce l i bre la c k ' ( x i o : i , la lisia unni ina i tic 
todos los e l e r l m í ' s que ljay¡ni cuncur-
riilo a volar el dia ¡n i lo r io r , y el r e s ú -
men de los votos que.cada uno haya ob
tenido. . • • • • ' •• 

Art . 21 ; Al dia siguiente de lia-
berse acabado la votación, y á la hora 
de las diez de la tnaílana, el Presiden
te y Secretarios tormaran- el rcsúinen 
general :de VH>IOS, y extenderán y fírnia-

•rán el acto de todo el resultado, expre
sando el' número total de los electores 
que Imbuiré cu el disltilo,: el núineru 
de los que han lomudo parte en la elec
ción, y el de los votos que cada candi
dato hay» obtenido. Copia autorizada 
de esta afta se remitirá al Cele políti
co dé la próyincia. 

Cuando la í lecrion se hubiere be-
th'o solaiheiile en la cabeza del partido 
jiidiciul, se proclainafjV Diputado, pro
vincial desde luego al que hubiere ob
tenido mayor número de voloSi pero el 
escrutinio de que habla el párrafo an
terior se hará ante el Ayunloiniento 
pleno del mismo pueblo, en la forma 
y bajo la presidencia que se determina 
en el art 26. 

• rArt. ' 25. • El Presidente y* los cua
tro Secretarios nombrarán. de entre 
ellos mismos un comisionado para que 
lleve á la capital del partido copia cer
tificada-del acta del distrito, y asista al 
escrutinio general de votos. El acta 
original quedará en el archivo del 
Ayuníemiento; • • 

A r t . 2o.- Este escrutinio general se 
hará ante el Ayuntamiento pleno dé la 
cabeza del parlí.'lo. á los seis días de 
haberse concluido /.as elecciones en los 
distritos electorales, presidirá el Ge-
fe político 6 la persona q':>e designe, y 
horán de escrutadores los dc;.s comisio
nados que sean al efecto elcgí.dos. Si 
por enfermedad, muerte, ó por cual
quiera otro causa no concurriese algud 
comisionado, se remitirá la copia cer
tificada del acta que le corresponde al 
Presidente, el cual la presentará á la 
Junta para que se verifique el escru
tinio. 

Art . 27. En los pueblos donde hu
biere varios partidos se hará el escru
tinio general de todos ante el Ayunta
miento pleno del mismo pueblo, pero 
con separación unos partidos de otros. 

Ar t . 28. Hecho el resumen gene
ral de los votos por el escrutinio de las 
actas de los distritos electorales, el 
Presidente proclamará Diputado al can-

' didato que hubiese obtenido mayor nú
mero de votos, decidiéndo la suerte en 
«asode 'empate . 

A r t . 29. El Presidente y escruta
dores en cada distrito electoral y el 

Presidente y roniislonados de la Junta ' torios ó quienes enrresfebda, á fin de 
general de escrulinio, resolverán cada 
día del)iiiljvainu>ite y á p'mialidud de 
volQs.£U3u¿?s,dudas y recianiacioncs .se 
presenten .tisxprosáiidolas en. el acta, 
como igualmente.-las resoluciones que 
acerca de ellas,se hubieren acordado. 

Art . 30. La..Imita de escrutinio no 
tendrá'füculuiti para apnlar ninguna ac
ta ni voto, pero podrá dejar consigna
das en su acta las reclamaciones ó du
das que sobre este punto se presente*, 
y su opinión acerca de las mismas, . 

'Art.v-31. El: acta original se .depo
sitará en el archivo del Ayuntamiento 
de la cabeza del partido: y una copia 
certificada de ella se pasará al Gefe po
lítico. : 

Art. '32. Ei Gefe' político , oido el 
Consejo provincial, si no hubiere >e-
clamaciones atendibles, y lialláre arre
glada la elección, extenderá el noni-
hramicnlo correspondiente á los qué 
hayan resultado Diputados, y se lo co
municará para su cpnocimienlq. 

Art. 33. Si el Gefe político, oído 
el Consejo provincial, hallare : nulida
des en la.elección,.ó,sUiubierc recla
maciones contra su validez ...pasarji,lo,-
dos los docuincntos.cpii su .informe.¿^1 
Goliierno, el cual declarará si es valida 
dicha elección , ó si ha de verificarse 
de nuevo en el todo ú en alguna de 
sus parles. . ' .. ; 

A l t . . 3 1 , . El Gefe poWlico. de auer 
do con el Consejo provincjal, decidirá 
si el. Diputado electo tiene ó no las cua
lidades que para este cargo exije la 
presente ley, y en la misma forma fa
llará también sobre las solicitudes de 
exención. De estas resoluciones podrán 
los interesados apelar., al Gobierno, 
quien resolverá defiuilivaniente. . . i, 

, Ar t , .36,,. £1. .Diputado . que fuese 
elegido .punios ó mas partidos, optará 
por uno de ellos: en los demás se pro-
cederá á nueva elecejon.para su reem
plazo. También se procederá..á .nueva 
elección siempre que un Diputado ce
se, por cualquier niolivo, en él .desem
peño de.su encargo; fuera del caso en 
que solo fallen seis meses pata la reno
vación ordinaria. 

- {GACETA PIL 17 HE JULIO HDM. 198.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION, 

REAL DECRETO. 

• Correos; • , 

Con el objeto de regularizar de una 
manera uniforme el importante servicio 
de la distribución de la corresponden
cia .pública, estableciendo al efecto las 
circunstancias que deben retiñir los 
carteros encargados de su ejecución, y 

Jas reglas mas principales que habrán 
de observar dichos funcionarios para el 
mejor desempefio de su cometido, y á 
fin de que no sn reproduzcan los con
flictos é inconvenientes que han ocur
rido en algunos puntos por el corto nú
mero de carteros distribuidores de la 
correspondencia, con perjuicio del pú
blico, interesado en el pronto despacho 
de la misma, S. M . la Reina (Q. I) . G.) 
se ha Servido dispensar su aprobación 
al proyecta de reglamento formulado 
por V. 1; para ¡OS carteros de las Ad
ministraciones principales, agregadas y 
Estafetas de Correos del reino, con ex
clusión, del Correo central, en cuyo 
proyecto se consignan de un modo cla
ro y preciso las cualidades necesarias 
para obtener el cargo de cortero, los 
principales deberes y obligaciones do 
estos funcionarios, con otras disposicio
nes impoitantes para el buen desempe
ño y cutnpliiuienló de su encargo ¡ a u 
torizando . i V. 1. al propio tiempo pa
ra que.dlsponga.se imprima dicho re
glamento en el número de ejemplares 
que conceptúe necesarios par» circtli 1 

que se Meije á efecto con la posible 
brevedad cuanto en el mismo se esta
blece y determina. •' / , 

De I tealórden Ipj.iligap V*;.!., f'dtj 
devolución' del referido proyecto, para 
su Inteligencia y effiilos ¿onsigutenfies! 
Dios guarde á V. I . 'muchos aii'os. JFa-
drid <J de Julio de ISGl .^Pos 'áda Her
rera.=Sr. Director general de Cor
reos. " — . .\ 

l 'roynto de reglammlo de Correos dejas 
Mviintslracwnes lprinnpalcs, agre-
gndiis y JiUafeias del reinoy con'ex
clusión del Correo central.^ * 

: Articulo 1. '- En todos las AjJinyds.v 
traciones. de Correos,..así ..principales 
como subalternas, habrá, cl número su
ficiente de carteros reparlidprps.de cor.7. 
.respondencia.-segun la ¡mportanciá.de 
esta, y la suma á que ascienda da; rer 
.cautjacion.deí cuarto en caria, pliego ^ 
periódico de los que so distribuyen á 
domicilio. :<•. 

2." La corporacioq de carteros se 
compondrá de un cartero moyor, de 
los carteros de número que correspon
dan, y de una cuarta parte mas de au
xiliares de carteros, éstos con opción á 
cubrir las vacantes de los de número 
por rigorosa átítigüedod. ' ; .' 

Del nombramiento y haberes de los car
teros. " . 

3" El nombrnmienlo y separación 
de los carteros y auxiliares correspon
de á los respectivos Administradores. 
De las separaciones que ocurran en las 
capitales de provincia darán cotioci-
mieiito los Administradores principales 
i la Dirección general, expresando las 
causas que las motiven, asi cómo las 
que ocurran cu los demás puntos los 
Administradores subalternos las parti
ciparán del mismo modo á sus princi
pales. 

4. " Constituye la retribución dé los 
carteros el producto integro del cuarto 
en corta, pliego ó periódico que se re
parte á domicilio y que abona el públi
co, deducido el gasto de libros, cuader
nos y papel que se necesite en el ser
vicio de la cartería. 

5. ' Dicho producto se distribuirá 
semanalmente entre los carteros en la 
forma siguiente: 

El cartero mayor disfrutará lá re
tribución de 20 reales diarios en Jas 
capitales de provincia de'primera cía-, 
se, de 18 rs. en las de segunda, y de 
16 rs. en las de tercera. 

Los carteros de número tendrán la 
de 1G rs. diarios en las capitales de 
primera clase, dé l i en las de segunda 
y do 12 en los de tercera. 

Los auxiliares de carteros tendrán 
la de 10 rs. diarios en las capitales de 
primera clase. 8 en las de segunda y G 
en las de tercera. ' 

En los demás agregadas y Estafetas 
habrá uno ó mas carteros de número 
con la retribución máxima de 10 rs. 
diarios. 

ü.B Sabido el importe aproximado 
del produelo del cuarto en carta en ca
da dependencia, por el recuento que 
practicarán lus Ocles de ellas cuando lo 
tengan por conveniente , se lijará por 
su resultado el número de carteros y 
auxiliares que han de nombrarse y sos
tenerse cu cada Administración; de for
ma que señalando las retribuciones que 
quedan consignadas habrá seguridad de 
que pueden satisfacerse. 

7." El sobrante que pueda resultar 
después.de satisfechos semanalmente 
todos los individuos de la cartería se 
distribuirá entre los mismos por parles 
iguales en fin de cada mes: asimismo 
si no alcanzase el fondo recaudado pa
ra el pago de las retribuciones en al
gunas semanas, se proraleará lo que á 
coda uno corresponda descontar. 

g,* En el caso de enfermedad jus-

tifii-ailo qtte les Impida repartir acri-
denialmcntc, los carteros mayores, los 
de nútncrp y lus auxiliares perciliirán 
medio sueldo, abonándose la otra mi
tad, al ¡ndlviduo' ó individuos que sn 
encarguen de desempefiar las funciones 
del-.enfcrino. 

Ciiál'ulades que se requieren para oble' 
ner el nombramiento de carteros y au

xiliares. 

0.' Para obtener el nombramien
to de cartero es indispensable saber 
l eé ry escribir correclaiucnte; tener la 
edad dé 18 á 40 anos, y acreditar cum
plidamente su bueno conducta-y .lo .ro
bustez necesaria,, para, jdesempeñar, el, 
cargo. Serán preferidos los licenciados 
del ejército que.reúnan las dichas cir
cunstancias.... , v ...- ; \ ^ ., -
., .10.' Los carteros y.1a,uxiljare.v quo 
estén én posesión dé sus. plazas, aún 
cuando hubieren.cuniplidq los.4(> años, 
continuarán ocupándolas por todo el 
tiempo que lo permita el estado de su 
salud y no se resienta el servicio por 
falta de vigor y de actividad. 

Obligaciones dél'cartero mayor. 

"11'. ' El WHtih •'ÍMfrti¡r''iptedé; ser 
exinlldo'de reportir correspondencia en 
las capitales de provincia de primera 
y segunda, cla^ei siempre ¡que á.-juicio 
del Adnilnistradór principal sea conye-
niénte qiié ejerza vigilancia snbre los 
demás ó que se ocupe en asuntos pre
ferentes y especiales de la cartería. 

12. En todos los demás pantos re
partirán correspondencia .como cual
quiera otro cartero, con solo lá prefe
rencia de que se le destine el cuartel ó 
barriada mas inmediata á la Adminls-
traciun, 

13. El cartero mayor es-responsa
ble de las fallas qne se cometan ori la 
edrpóraeion, sí prériamente no hubie
ra intentado corregirlas-y dadoavisó-al 
Adinini'slrádor-para que'ejerza- feu<-ma-
yor autoridad. Los demás individuos de 
lá cartería' están obligados por tanto á 
respetarle y obedecerle en dos-actos del 
servicio. - ! . •-: -;-'ic•:. 

14. Llevará un libro donde conste 
la antigüedad de los demás carteros y 
auxiliares, así como su aptitud y vici
situdes.- • ' ' -• •<-• ;• 

15. Custodiará los órdenes que por 
escrito le comunique el Administrador, 
los libros de cuenta y razón des fondo 
de la corporación, y cuantos documen
tos Sean necesarios al buen órden de la 
misma: • •.; -• • '" 

16. Será principalmente responsa
ble de presentarse en la Administración 
á las horas que prevenga el Adminis
trador, y de cuidar que los demás cor
teros cumplan con igual exactitud este 
y sus demás deberes.' • ; 

17. Es de su especial obligación 
recibir de la Administración la corres
pondencia que haya de repartirse al 
público, por los corteros; cuidar de que 
se lean los sobres en voz alta , y se se
paro por cuarteles, que eslarán ó car
go de los Individuos que sean necesa
rios según convenga, de acuerdo- con 
el Administrador. Recibirá asimismo 
los certificados que le entreguen en la 
Administración: y los cargará á loscar-
teros á cuyos cuarteles corresponda, 
cuidando de recoger los sobres con el 
recibí para devolverlos á dicha Admi
nistración cirti toda urgencia. 

18. lleconlará diariamente la cor
respondencia que cada cartero saque 
para repartir, cuya operación interven
drá otro cartero elegido á mayoría de 
volos por todos los Individuos de la 
corporación. 

10. Llevará un libro donde, acom
pañado del citado interventor, anotará 
la correspondencia referida , sacando 
por fin década illa el resúmen del mis
mo con el objeto de que á la conclu-
sioq de la semana pueda formalizar el 

http://de.su
http://que.dlsponga.se


asiento dé la roraudneion (otat det cuof-
to en carta, lo disiribucion de nsinna-
cioncs y e( sóbrame que deba repartir
se en (in de cada mes, según lo dispues
to en el articulo 7." 

20: Como comprobante del libro' 
diario de que trata el articulo anterior, 
.servirán las libretas 6 cuadernos que 
tendrán en su poder todos los carteros 
7 auxiliares, en los cuales el mayor 

: .anotará ;las cartas, pliegos y periódicos, 
que el interesado reciba para repartir 
cri cada entrada de correo, y cuya ope
ración se ejecutará en el acto de hacer 
igunl asiento en su libro diario. 

. 2 1 . El cartero, mayor ajustará dia-: 
nimenle su' cuenta particular á los de-

" hiás carteros; recaudará su importe, y 
anotará en la libreta de cada uno la 

, cantidad liquidada y recibida. 
" / 22'. Para que la distribución de los 
' fondos ofrezca garantía, es de su obli-
i gacion ejecutarla con el cartero inter

ventor,, y autoriiar. con el mismo una. 
nota de ella qué entregará por fin de 

' cada mes á los Gefes de la Administra-
'':eio'n:pára que sobre ella recaiga su pre- -
. cisa:conformidad, los cuales remitirán 

!tg duplicado ,á'la Dirección general. 
, ' , ' :2^ ' ^Eñ ias'ausencias y eufermeda-

t des del cartero mayor le reemplazará 
elícartero mas antiguo, ¿i -justas cau-

,;sgs;.que apreciará-el. Administrador no 
' te obligasen d autorizar algún otro de 

l i s ¡por dicha antigüedad corresponda. 

Obligaciones generales. 

'<• 24: Los'cartcros se-hállorán en la 
- oficina á : las horas fijadas'por el Admi
nistrador para. despachar los correos 
'¿oii arreglo a 16 dispuesto por. el mis
mo, atendido él local que se les desti-
DQj y, á las exigencias del servicio en 
cada localidad. . 

-25.1 Todós'los carteros'y auxiliares 
tendrán u n cuaderno ó libreta en 8. ' 
donde el mayor y su interventor ano

t a r á n diariaménte el cargo y la'dala de 
Aa • correspondencia que reparten, se-
¡guii lo prevenido en el art..20. ' 
-, 2ü, , El cargo.de cartero inleryen-
ttir es forzoso para el elegido por la 
corpora^cidd; dürará un añól y no püé-
de sér reelegido sin otro ano de inter
medio.- ; 
' 27.' Él acto de leer los sobres de la 
correspondencia para separarla por 
cuarteles ó barriadas, es del mayor in
terés en beneficio-de la'exactitud y ce
leridad.de esta,opcracion:..poi; tanto se 
inanciá que durante, ella sé observe el 
irlas completo silencio á fin de que se 
perciba sin dificultad la voz de- los en-
largados de la lqctura. Del.mismo mo
do se previcné-que en todos los actos 
del íervicio presida el mayor orden y 
compostura.- 1 
... -28. Separada.la correspondencia, y 
prévio el permiso del Administrador, 
saldrán los carteros á repartirla, prohi-
bidn'do'séies'prcfcrencia de personas -ó 
-habitaciones, y el que la entreguen en 
Ja calle. 

29., A las tres horas de haber salir 
do de la oficina para repartir en lasca-
•pítales dé primera y segunda clase, y 
ú las dos en las de tercera y demás po
blaciones del reino estará distribuida, 
no permititindoseles que retengan en 
su poder carta alguna bajo ningún pre
texto. Si por haber variado de domici
lio los interesados ó equivocación de 
señas no pudieran entregar alguna car-
la ó pliego, lo devolverán al cartero 
mayor á su regreso á la oficina con el 
objeto de que este les dó el curso con
veniente. 

30. Se manda á los corteros qne 
guarden al público las consideraciones 
debidas, distinguiéndose por sus bue
nos modales y palabras. Que vistan pa
ra los actos del servicio uniforme como 
dispone la ordenanza, sin el cual no se 
permilirá que repartan, y que lleven 
h correspondencia dentro de las carie-

- 8 -
tes que al efectrt costearán, asi como 
|os uniformes, sirviendo de modelo pa
ra estos los que usan los carteros de 
Madrid. 

31 . Los carteros y auxiliares tie
nen la obligación de repartir gratis las 
cartas del correo interior, asi ron io de 
recoger la correspondencia, dejtositada 
en los buzones que están establecidos ó 
se establezcan en sus respectivos cuar
teles. -. ,. 

.88. Ningún ,cantero, podrá ausen
tarse de lá población sin permiso del 
Administrador, entendiéndose que re
nuncia el,cargó en el caso de que al
guno faltase i este deber. 

Penas y recompensas. 

33. El cartero 6 auxiliar que' fal
tase á -las horas fijadas sera amonesta
do poi- primera vez, multado o la se
gunda en 4 rs., y en un d¡o; de hober 
a la tercera.-Si.reincidiese será suspen
so de sueldo por el .tiempo convenien-. 
te, á juicio del Ádiüinñitrador, y des
pedido si continuase su falta. 
- :34-. : Cuando un cartero ó auxiliar 

se presente desaseado j no, se corrija 
con Jas amonestaciones d.el Administra
dor ó del cartero mayor , se le reten
drán los sobrantes qué deba percibir en 
fin de cada mes, 6 lá tercera parte de 
su.haber, si.no ios hubiese;para aten
der á la compra de las prendas que ne
cesite. 

35.' De las multas que se impon
gan se formará: un, fondP: intervenido 
que servirá para recompensar á los car
teros que por sil celo, aptitud y bueñas 
circunstancias se hagan merecedores 
del aprecio de sus Gefes. 

3fi. , Los Administradores y carte
ros mayores dispondrán que Jas. cartas, 
devueltas á la lista por no encontrarse 
sus interesados se dén á carteros y 
auxiliares de otros cuarteles, para .que 
procuren su entrega. En este caso, por 
cada una de estas cartas que distribu; 
yon serán remunerados á expensas del 
que las-devolviese con un- real- cuando 
se, dO!,|HicÍie- en - disliula. hubilacion , de 
aquella á que fuese dirigida, y'con dos 
cuando sea en la misma para' que con
tenga sefias. 

Jubilaciones. . 

. 37.,,, Se, permite qne en las Admj: 
nistracioues principales, en donde ia 
recaudación del cuarto en carta lo cori-
sienta.' se establezcan jubilaciones pa
gadas con el,mismo, cqn autorización 
especial de la. Dirección general.para 
los carteros'qtie se inhtilicen f pasen 
de 15 afios de-servicio'como tales car
teros; teniéndose presente que eLmá-
xiinum de las pensiones no podrá exce
der en ningún caso de 6 rs. diar.ios pá-
r'á los carteros mayores de principales 
de primera clase, dé S para los de se
gunda y de 4 para los de tercera. Los de
más carteros no podrán obtener mayor 
pensión que la.de 5, 4 y 3.rs. diarios 
respectivamente según la categoría de 
las Adniinislracioues principales de 
que dependan. 

Articulo adicional. 

Los carteros cumplirán con las ór
denes y disposiciones vigentes que no 
se opongan á la ejecución de este re
glamento, del que conservarán un ejem
plar para que puedan consultarle en 
los casos que lo crean conveniente. 

Madrid U de Julio de 18t>l.=EI 
Director general de Correos, Mauricio 
López Roberts. 

De las oficinas de Desamort ización. 

/Wmíiiisíracío» principal de Propie-
dados y derechos del Estado. 

N ú m . 514. 

La puntual y exacta recaudación 

de las rentas por lincas,-foros y rensns 
que a nombre de la Hacienda pública 
estoy admtnislramlo. es una de mis 
mas principales obligaciones y el servi
cio que con mas prcfqrencia ce stanle-
nicnte se recomienda por la Dirección 
general. A llenar los justos deseos de 
esta, dedicaré toda mi atenejon em
pleando cuantos medios están previstos 
en las instrucciones cuando por parte 
de los arrendatarios, foristas y censata
rios hubiese morosidad en el pago de 
sus descubiertos ó cuotas que anual
mente vienen satisfaciendo al Estado.' 

Sabida es, y ellos no deben igno
rarla, la época en que vencen Jos pla
zos de cada. anualidad', püdlendo por 
punto general fijarse el 8 de Setiembre 
para las rentas á granos, .cualquiera 
que sea su procedencia., y el 11 de 
Noviembre las de metálico. Llegada 
que esta sea y advertido de la falta de 
ingreso en los respectivos partidos de 
tas rentas de que se trota, usaré segui
damente de la via egecutiva espidiendo 
apremios contra los morosos sin guar
dar ninguna clase de consideraciones 
y haciéndose entonces inútiles cuantas 
gestiones pudieran intentarse en justi
ficación del retraso en los pagos, por
que ninguna sera ail{n¡sible. 

Por eso, y deseoso de evitar los 
perjuicios consiguientes que habrán de 
ocasionar las egecuciones, i i á ellas se 
diere lugar, me anticipo á consignar la 
obligación en que se encuentran de no 
retrasarse en la realización de sus adeu
dos cumplidos que sean los plazos res
pectivos; advirtiéndoles, que los apre
mios-sé espedirán en .los últimos días 
de Setiembre y Noviembre próximos, 
si á la terminación de estos meses no 
se, hubiesen hecho efectúas todas las 
partidas pendientes de cobro, tanto por 
rentas como por foros y censos. 

Con este motivo rcconncmjo c!icnz: 
mente á los señores Alcaldes constitu
cionales y Pedáneos de lós pueblos que 
deii al anterior anuncio la con'veiiieutc 
publicidad, fijándole en los'silfos acos
tumbrados para; que las. prevenciopes 
contenidas en el misino y. que en su.dia 
sé pondrán en pfjcticá, piiedali llegar 
á conocimiento de aquellos á quien-van 
dirigidas:. .León, 6! de Agosto de 1861 ¡ 
= P . I . , Maximino Pérez Vela. 

ANUNCIOS, OFICIALES. 

HE.NOVACION DE AllllIENDOS. 

l i l dia 25 del mes de Agoilo 
corriente á las ilqce de su mañana , 
se arriendan en subasta públiua las 
fincas que á cunUnuacion eé espre-

Partido dé Sákiigun. 

En el Ayuntamiento de la Vega 
do Almanza ante el Alcuhle, procu
rador FÍuilico, escriliano ó secreta
rio del Ayuntamiento el- (le una 
lierra linar procedente de la fábri
ca do Calaveras <lc arriba, radica en 
dicho pueblo denominado al sitio 
de la Cigüeña, cabida de una fane
ga, linda M. tierra de liiuiiingo 
Kernanilez y N . tierra de ['"Inrenli-
na ile la Cuesta,, la lleva en orrion-
do el pnr íoeo cn 12 rs. anuales que 
sirven de tipo' para la subasta. 

Partido de la Yecilla. 

COLEGIATA 1)E AUI1AS. 

En el Ayunlamienlo de liodioz-
mo onto . el Alcalde, procurador 

.s índico, cscríbario o seeretarto de 
ÁyunUmiéhto , todas las fincas qno 
do esto procedencia lleva on arrien-

ilo I W n n n l o ÁlvUreí y cotnpafle' 
ros vecinos de Mlllaró en IG1 rs. 
anuales que sirven de tipo para la 
subasta. 

Partido d i León. 

En el Ayuntamiento de Val Je. 
fresno ante el Alcalde, procurador 
• índ ico , escribano ó secretario de 
Ayuntamiento y en esta capital en 
el local que orirpa dicha Adminis
t ración, ante el Sr. tiobernndor. 
Administrador de Propiedades y 
derécl ios del Estado y escribano de 
Hacienda i uñó hé redad ijué proce
dente del Cabildo Catedral de León 
radica en té rmino de Salanilla y'se 
compone de 58 fincas números 
1 054 al 1.091 del invéntorio, la 
lleva en arriendo Pedro'Alonso, 
Geróni.'no de Robles y com¡tafieros 
vecinos de Solanilla on 540 rs. 
anuales que sirven de tipo para la 
subasta. 

SUSPENSION. 

Por resolución acordada en el 
espediente promovido por Andics 
Monlalho y compañeros vecinos de 
Caslrillo de la Ritiera, se suspende 
el anunciado para el dia 18 del ac
tual en el liolelin oficial número 86 
de una heredad de lincas que en 
término <le Sania Olaja y Caslrillo 
proceiícn del Cabildo Catedral:de 
Lean, señalada eti el inventario f*e. 
nnral con los números 11.118 al 
11.151. Looii 5 de Agosto de 1861 . 
= 1 ' . 1., Maxiuiino l'erez Vela. 

Balal/on Provincial de León, X . ' 7. 

Dirección general de infanter ía . 
=Negociado 4 . = C ¡ m i ! a r n ú m e r o 
2 ( i K . = E I Excmo. Sr. Solistcrolario 
interino del Ministerio de la Guerra, 
enlteai orden de 15 del actual, me 
dice lo que sigue = E x e i n o . S r . = ' 
El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra 
dice hoy al Sr. Capitán general t a 
Jefe del I ." 'e jérci to y distrito loqua 
sigue: La Reina (q. D. g.) teniendo 
presente lo espuesto por V. E . en 
su comunicación do '27 de Junio 
último st lia servido resolver que 
lós quintos del últ imo reemplaza 
que han tenido ingreso en los bata
llones provinciales con la obliga
ción de pasar al ejérci to activo, 
cuando S. M. lo tenga por conve-
nicnle, <¡ que en consecuencia de 
lo dispuesto en Real orden de 20 
del citado mes, salgan con licencia 
fuera de las demarcaciones respec
tivas, so presenten á los Coman-
danles de los destacamentos de la 
Guardia civi l que existan donde va
yan ú trabajar si fuese en poblacio
nes pequeñas , cuyos Comandantes 
turnaran nota de cada uno de ellos 
con espresion del cuerpo á que 
pertenezcan i fin de que en caso 
nece»ar¡o puedan hacerlos marchar 
inniediatainenle en virtud do las 
ó rdenes que so les comuniquen por 
conduelo de los Jefes de sus res
pectivos tercios; y que en los pues
tos en quo hubiese autoridad mi l i 
tar determinada, a ella deberá ser 
la referida p r e s e n t a c i ó n . = L o que 
traslado á V. para su conocimiento 
y el do los individuos que sirvan 
en ose cuerpo de su mando, y se 
hallen comprendidos eti la anterior 
Real ó r d e n . Dios guarda i V, mu-
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olmo ofcat, Ma.lfi.l SI Je Julio il« 
Itjf l l .^rKI (ienernl «noargaiio ilnl 
ilesp jt l iu, Tomás Corvino.=Sr. 1 .*' 
Jefe clpl provincial de l.enn, iiúm.0 
7. = ISa cop¡a.=Pe<lro Isla. 

Gobierno dé la provincia de Alicante. 

•EDICTO. 

COSSTRllCC:ONeS CIVILES. 

DaUienili): |iroceiler»8 en e l̂a 
pr.o,vinpia «I 6slUl.'.!P ,'l3,.!lnf Te(í .«I», 
caroniusii. vecinales ,que po.ngfiri pp. 
inmeiliáto y ilirectp ¿oiitácla lóilos 
ío»^aeM«* de la (Disma , es inilis-
péiUaiile noiulirar el (jeréonol fo'. 
cuiialiv.i rmcpiario é,la reálizacioa 
«ie'esluí Irabfcjos. , 

Con iiliji-to se proveerán ilcs-
(̂ d lueiín tíos, plazaa dntiiiins ĉnn 
^pee mil..i;éa!«8 de sueldo cndli una 
y rváreut* reales diarios de dictas 
siempre que sa ocupen en trabajos 
de campo..>. 

Los ipie pretendan tales desti-
nos'•, ilelierán acrediíar liis cireuns-
lani-ia's ílsiiieiiiüs: 

i .' Ser efpjñid y haber cumpli
do 25 afina ' • 

2.* Ser Inironiero de'onminos 
y canales, de minas, arqnilecto ó 
diinctiir de caminos vecinales 
" 5." Tener servicios prestados 
al Estado, á las corpoinni-nes pú
blicas ó émprejas de. Ierro carriles. 
! 4.' Justilioar (pie no han sido 
enijaiisadoii ni espulsailos del Mr* 
í i c i o por r«llas'en el misino. 

Las solicilndus de los (pie pre
tendan estos empleos se remiiinin á 
esh! liuluerno de provincia ilelii-
damehtí dosiimentadas antes de fin 
de Aíos lo próximo. 
• Hlinonilirainie-nto se hará por 
esto Gobierno de provincia de 
acuerdo con la Excma. dipulaciop 
provincial 
• Sé proveerán tsrobie.n las pla
stas de auxiliares y delinoantes que 
iiieren • necesarios doladas con los 
suuldbs proporcionales i sus traba-
jui^los tjue deseen obtenerlas acre
ditarán en ol mismo plazo y furnia. 
• 1 ' Ser espolíales mayores de 

21 aiWs. 
• 2;° Ser auxiliares de obras pú-
hlioas, agi iuionsoces ó maestros de 
obras. ' 

5 *' Tener práctica en trabajos 
lie'campo. 
• 4 , ° No haber sido encausados 
ni espnlsadoa del servicio público. 
•• 5." ludicar el sueldo mínimo que 
déseon «blea'er. 

. "•''Los aspirantes remitirán las se
ñas de sus habiiaciunos. 

. • ' Alicante,-29 de Julio de 1861. 
^ F r a n c i s c o Sc.púlveda. 

^ t í o l9tt A y m a t a m l e n t a v . 

AlcaUiií Mtislilucioml de Salomón. 

'• Inslalailn.lfl Junl» Para proce
der ó la rcctilUaoion del amillora-
-•iniénto que ha «le servir de liase 
^psra el repartimienlo de la contri-
Üiuoion de.l año próximo do iSíi' l , 
.«« •.hace saber i los vecinos y furos-

Aleros do éste municipio que posean 
lincas y demás bienes sujetos i di-

:'eliá euiitrihucion, presenten en el 
:léfmino de quince (lias desdi \ l 

- 4 
piiblíeaolon «n * l Holelln iflclal 
por medio de este anuncio los com
petentes relaciones con arreglo á 
instrucción, teniendo presente pa
ra ello lo prevenido en la circular 
de I I de Mayo Killimo inserta en el 
Boletín üe la provincia número 58, 
dé lo cdnlrario les parará el per
juicio qüe haya lunar. Salomón 29 
Julio de 1 8 0 1 . = E I Alcalde, l le-
meterio Tcjeriua. 

Alcaldía conitiluciónal de San Este
ban de- Valdueia. 

Instalada Xv Junta pericial de 
este'Ayuntam'iéntoho acordado qtia 
todos los sordos que posean fincas 
r¿s(¡ca¡j 'ó urbanas, furos y censos 

.ü' oira'.cuálqñi'erú .clasó de 'riqiie7.á 
siijeía á'la;cpriírib(icion de ioinue-
bles, presehten: sus relaciunes en 
el preciso término de ocho días ar
regladas á instrucción; pues trans
currido ¡liolio término después de 
este anuncio, serán juzgados de 
olicio; se advierte ademas qne no 
serán admitidas bajas procedentes 
do Irasljciones de dominio, no pre
sentando, los recibos de la toma de 
razón en el oficio de fiipolecns. S. 
Esle'bon de -Valdueza 5 de Agosto 
de l o ü l . - = J u s é Martínez. 

Alcaldía constitucional de Rie
go de.la Vega. 

Instalada la Junta pericial 
para la rectificación del aini l la-
ramiento que ha de servir de 
base para el repartimiento del 
a ñ o p r ó x i m o de 1 8 6 2 , se hace 
saber á los habitantes y foras
teros que posean fincas en el 
rádio de este municipio, pre
senten, en el t é r m i n o de tre in
ta dias á contar desde su i n 
serc ión en el Bo le t ín oficial las 
correspondientes relaciones con 
arreglo á i n s t r u c c i ó n , pues de 
no hacerlo as í , parará á los 
contribuyentes el perjuicio que 
haya lugar. Riego de la Vega 
5 de Agosto de í 8 6 l . = J u a n 
Mart ínez . 

Alcaidía constitucional dé V a l -
• ' derrey. 

Instalada la.•. Junta pericial 
que ha de formar el ami l lara-
mienlo que ha de servir de ba
se al repartimiento de la con
tr ibución territorial del a ñ o 
p r ó x i m o de 1 8 6 2 , lodos los 
hacendadas, vecinos, f o r a s l é r o s 
y colorios que posean cualquie
ra clase de bienes sujetos á d i 
cha c o n t r i b u c i ó n en él t é r m i 
no jurisdicional de esta. Alcaldía, 
presentarán en la Secretaría del 
Ayuntamiento re lac ión de los 
mismos, dentro del t é r m i n o de 
los quince dias, á contar desde 
la inserc ión de este anuncio en 
el Bulelin oficial de la provin
cia, en la inteligencia que de 
no verificarlo, la Junta les juz
g a r á de agravio? i . parándoles d 

perjuicio consiguiente i t u m o 
rosidad. Valderrey Agosto 5 de 
1 8 6 1 . = M a t e o G a r c í a . = P o r s u 
mandarlo, Pedro G a r c í a , .Se
cretario. 

Be loa JÚBfi idoi i , 

Lic. D . Antonio María Sua-
rez. Abogado de los tribu-

. nales nacionales, . Juez de 
paz de esta ciudad en J u n 
ciones del di¡'priihera:instan
cia por. enfermedad Ael pro
pietario.. 

A l S r . Gobernador de la 
provincia, á quien . atentamen
te saludo, hago saber: que por 
el Juzgado de primera ins tan
cia de Belorado, se ha exhorta
do al de m i cargo, en la c a u 
sa cr iminal seguida contra J o 
s é R e q u é y ' L l ó r e n t e , na tura l 
de M u r c i a , v iudo, con . hijos, 
residente que f u é en T r a b a d e -
lo , partido (le r 'ü lafranca , de 
oficio quinqui l lero ambulante, 
de cuarenta y siete a ñ o s , sobre 
hurto frustrado de u n bolsillo, 
en la que fué condenado' en 
quince duros de mul ta , que no 
ha satisfecho y declarado insol
vente, tiene que sufr i r treinta 
d ías de pr i s ión subsidiaria; y rio 
habiendo sido habido en el re
ferido Trabadelo, . se ha acorda
do por dicho Juzgado que se 
le llame por edictos por medio 
del B o l e t í n oficial de esta pro
v inc ia , para cuyo efecto exhor
to á este Juzgado é yo lo h a 
go á V . S. s u p l i c á n d o l e que por 
el indicado per iódico oficial, se 
llame al J o s é R e q u é para que 
se presente en la cárcel de B e 
lorado, á sufrir los treinta dias 
de pr i s ión correccional, s i r v i é n 
dose V . S. darme aviso de la 
i n s e r c i ó n para acreditarla en 
el exhorto referido. Dado en 
L e ó n Agosto seis de mi l ocho
cientos sesenta y uno.== A n t o 
nio María S u a . r e z ~ P p r su mari
dado, R a m ó n Roales G i r ó n . 

D. Francisco Cañón, Juez de pa i del 
Aijimlnmicnto de ¡lodiczmo y Pe
dro González l l jbaital , Secretario 
interino del mismo. 

Ccrlifioamos: que en el juicio 
verbal celebrado á instancia de 
francisco Cjnzalez' vecino de S i n 
.Martín en vaiule y dos de Junio úl
timo contra los herederos del di
funto Gabrisl Suarez vecino qpo 
fué de Ilodiezmo, en reclamación 
de cuatrocientos ra. y sentenciada 
en veinte y cinco del mismo en la 
que fueron condenados dichos h-j-
rederos al pago de principal y cos
tas, y habiéndoles notificado Ja sen-
lonsia y pasado el termino legal se 

procedió al embargo en les tienet 
siguientes. Una campa de i medios 
años sita en término de Rodiezmo 
á d i llaman Tráálomlia de Rey , dé 
cabida de ocho forcados, que lioda 
S.: con liorra do Serafina Suarez, 
M. ejido del poelilo, P. herederos 
de José Rodríguez, N, con otros de-
Matías Rodríguez, lasada en ocho
cientos ra.; id. un cacho ilé casa 
de siete varas de latitud, sita en el 
casco del pueblo de dicho Rediez
mo, linda S. casa de María Suarez, 
M. corral (le la misniá, P. con otra 
de los mismos, herederos• y N. con 
corral y casa' de Juan Rodríguez, 
(asada en setecientos t i . Eó cuyá' 
virtud, sa procede, á lo fijación da 
edictos llamando, y citando á todas 
lasjiersóhas íju'o Ipüerán'hacer pos* 
tora ádichos bienes párá|(]ue.al tér
mino • de , veinte • días, lo verifiquen' 
ante 'mi autbndad'.y'qíié s é íá admi
tida ciibrienílb las'ifos'térceráií piVi 
tes de la tasación verificada para 
la venta; cuyo rontalo esti seiialaJ 
do p.ai'a el' di i M Jel' próseníe' ' i 
laa.(loce;diil dia en ;el sitio públ ico, 
donde se celebra el pleno concejo 
del referido 'Rodiéimo. Juzgado de 
paz ile Rodiezmo á 3 de Agosto; de 
1861.=151 Juez de paz, Francisco 
Canon. = El Secretario • interino; 
Pedro González Rabanal, 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

L o s testamentarios de D o n 
Gregorio Casti l lo, p á r r o c o que 
f u é de la villa de Gordoricillo 
que' suscriben, hacen saber al 
p ú b l i c o que se ha l lan ; enten
diendo en la f o r m a c i ó n del ex
pediente de t e s t a m e n t a r í a del 
mismo y para su complemento 
citan á cuantas personas se 
crean con derecho á rec lamar 
de los bienes de aquel ci'éditps 
de cualquier g é n e r o , lo . hagan 
en el: preciso, t é r m i n o de veinte 
dias á contar' desde su i n s e r 
c ión en este perióil icó. As í mis
ino advierten á cuantas personas 
sean deudoras á dicho, párroco , 
n o satisfagan sus créd i tos á las 
que no lo es tén competente
mente autorizadas para su per
cibo Gordoncillo 1.° de Agosto 
de 1 861. = Cayetano . Valcarce 
S J u a n . = P e l e g n n Pastor.—Ma
nuel Mar ín . 

Se vende una sólida y cómoda 
tartana montada sobre tres.muelles 
inaleses. En esta redacción se dará 

Kn el pueblo de Armunia se ar
rienda un molino harioero con con
diciones vonlajosisiinas para el ar
rendatario. La persona que quiera 
interesarse en él puede verse con 
su dueño D. Francisco Miñón. 

Unpruta da'la Viuda e Uijos ib'Htfea. 


